
CAPÍTULO VII
JUBILACIÓN

SECCIÓN PRIMERA
JUBILACIÓN EN SU MODALIDAD CONTRIBUTIVA

Artículo 160.- Concepto.

La prestación económica por causa de jubilación, en su modalidad contributiva, será
única para cada beneficiario y consistirá en una pensión vitalicia que le será reconocida,
en las  condiciones,  cuantía y  forma que reglamentariamente  se  determinen,  cuando,
alcanzada la edad establecida, cese o haya cesado en el trabajo por cuenta ajena.

Artículo 161.- Beneficiarios.

1.  Tendrán derecho  a  la  pensión de jubilación,  en su modalidad contributiva,  las
personas incluidas en este Régimen General que, además de la general exigida en el
apartado 1 del artículo 124, reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido sesenta y cinco años de edad.

b) Tener cubierto un período mínimo de cotización de quince años, de los cuales al
menos  dos  deberán  estar  comprendidos  dentro  de  los  quince años  inmediatamente
anteriores al momento de causar el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados
no se tendrá en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias.

En los supuestos en que se acceda a la pensión de jubilación desde una situación de
alta o asimilada al alta, sin obligación de cotizar, el período de dos años a que se refiere
el párrafo anterior deberá estar comprendido dentro de los quince años anteriores a la
fecha en que cesó la obligación de cotizar.

En los casos a que se refiere el párrafo anterior, y respecto de la determinación de la
base reguladora de la pensión, se aplicará lo establecido en el apartado 1 del artículo
162.

2. También tendrán derecho a la pensión de jubilación, quienes se encuentren en
situación de incapacidad temporal y  reúnan las condiciones que se establecen en el
apartado 1 de este artículo.

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo primero del apartado 1 de este artículo, la
pensión de jubilación podrá causarse, aunque los interesados no se encuentren en el
momento del hecho causante en alta o situación asimilada a la de alta, siempre que
reúnan los requisitos de edad y cotización contemplados en el citado apartado 1.

4. Para causar pensión en el Régimen General y en otro u otros del sistema de la
Seguridad Social,  en el supuesto previsto en el apartado 3 del presente artículo, será
necesario  que las cotizaciones acreditadas en cada uno de ellos se superpongan, al
menos, durante quince años.



Artículo 161 bis.- Jubilación anticipada.

1. La edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo anterior podrá
ser rebajada por Real Decreto,  a propuesta del  Ministro de Trabajo e Inmigración,  en
aquellos  grupos  o  actividades  profesionales  cuyos  trabajos  sean  de  naturaleza
excepcionalmente penosa, tóxica, peligrosa o insalubre y, acusen elevados índices de
morbilidad  o  mortalidad,  siempre  que  los  trabajadores  afectados  acrediten  en  la
respectiva profesión o trabajo el mínimo de actividad que se establezca.

De igual modo, la edad mínima a que se refiere la letra a) del apartado 1 del artículo
anterior podrá ser reducida en el  caso de personas con discapacidad en un grado de
discapacidad  igual  o  superior  al  65  por  ciento  en  los  términos  contenidos  en  el
correspondiente Real Decreto acordado a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración
o también en un grado de discapacidad igual o superior al 45 por ciento, siempre que, en
este último supuesto, se trate de discapacidades reglamentariamente determinadas en los
que  concurran  evidencias  que  determinan  de  forma  generalizada  y  apreciable  una
reducción de la esperanza de vida de esas personas.

La aplicación de los correspondientes coeficientes reductores de la edad en ningún
caso dará ocasión a que el interesado pueda acceder a la pensión de jubilación con una
edad inferior a la de 52 años.

Los coeficientes reductores de la edad de jubilación no serán tenidos en cuenta, en
ningún caso, a efectos de acreditar la exigida para acceder a la jubilación parcial, a los
beneficios establecidos en el apartado 2 del artículo 163, a la jubilación regulada en la
norma 2ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera y a cualquier otra modalidad
de jubilación anticipada.

2.  Podrán  acceder  a  la  jubilación  anticipada,  los  trabajadores  que  reúnan  los
siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos los sesenta y un años de edad, sin que a estos efectos resulten
de aplicación los coeficientes reductores a que se refiere el apartado anterior.

b) Encontrarse inscritos en las oficinas de empleo como demandantes de empleo
durante un plazo de,  al  menos, seis  meses  inmediatamente  anteriores  a la  fecha de
solicitud de la jubilación.

c) Acreditar un período mínimo de cotización efectiva de treinta años, sin que, a tales
efectos,  se tenga en cuenta  la  parte  proporcional  por pagas extraordinarias.  A estos
exclusivos efectos,  se computará como cotizado a la Seguridad Social,  el  período de
prestación del servicio militar obligatorio o de la prestación social sustitutoria, con el límite
máximo de un año. 

d) Que el  cese en el  trabajo,  como consecuencia de la extinción del contrato  de
trabajo, no se haya producido por causa imputable a la libre voluntad del trabajador. A
tales efectos, se entenderá por libre voluntad del trabajador la inequívoca manifestación
de  voluntad de  quien,  pudiendo  continuar  su  relación  laboral  y  no  existiendo  razón
objetiva que la impida, decide poner fin a la misma. Se considerará, en todo caso, que el
cese en la relación laboral se produjo de forma involuntaria cuando la extinción se haya
producido por alguna de las causas previstas en el artículo 208.1.1.



Los requisitos  exigidos  en los  apartados  b)  y  d)  no serán  exigibles  en aquellos
supuestos en los que el empresario, en virtud de obligación adquirida mediante acuerdo
colectivo  o  contrato  individual  de  prejubilación,  haya  abonado  al  trabajador  tras  la
extinción  del  contrato  de trabajo,  y  en los  dos  años inmediatamente  anteriores  a  la
solicitud de jubilación anticipada, una cantidad que, en cómputo global, represente un
importe  mensual  no  inferior  al  resultado  de  sumar  la  cantidad  que  le  hubiera
correspondido en concepto de prestación por desempleo y la cuota que hubiera abonado
o, en su caso, la cuota de mayor cuantía que hubiera podido abonar en concepto de
convenio especial con la Seguridad Social.

En los casos de acceso a la jubilación anticipada a que se refiere este apartado, la
pensión será objeto de reducción mediante la aplicación, por cada año o fracción de año
que, en el momento del hecho causante, le falte al trabajador para cumplir los sesenta y
cinco años, de los siguientes coeficientes:

1º. Entre treinta y treinta y cuatro años de cotización acreditados: 7,5 por ciento.

2º. Entre treinta y cinco y treinta y siete años de cotización acreditados: 7 por ciento.

3º.  Entre treinta y ocho y treinta  y nueve años de cotización acreditados: 6,5 por
ciento.

4º. Con cuarenta o más años de cotización acreditados: 6 por ciento.

Para el cómputo de los años de cotización se tomarán años completos, sin que se
equipare a un año la fracción del mismo.

Artículo 162.- Base reguladora de la pensión de jubilación.

1. La base reguladora de la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, será
el cociente que resulte de dividir por 210, las bases de cotización del interesado durante
los 180 meses inmediatamente anteriores a aquél en que se produzca el hecho causante.

1.1 El cómputo de las bases a que se refiere el párrafo anterior se realizará conforme
a las siguientes reglas, de las que es expresión matemática la fórmula que figura al final
del presente apartado.

1ª Las bases correspondientes a los 24 meses anteriores a aquél en que se produzca
el hecho causante se computarán en su valor nominal.

2ª Las restantes bases de cotización se actualizarán de acuerdo con la evolución que
haya  experimentado  el  índice  de  precios  al  consumo desde el  mes a  que  aquéllas
correspondan, hasta el mes inmediato anterior a aquél en que se inicie el período a que
se refiere la regla anterior.

Siendo:



Br = Base reguladora.
Bi   = Base de cotización del mes i-ésimo anterior al hecho causante.
Ii    =Índice general  de precios al  consumo del  mes i-ésimo anterior  al  del hecho

causante.

Siendo i = 1,2,...,180

1.2 Si en el  período que haya de tomarse para el  cálculo de la  base reguladora
aparecieran meses durante los cuales no hubiese existido obligación de cotizar, dichas
lagunas se integrarán con la base mínima de entre todas las existentes en cada momento
para trabajadores mayores de dieciocho años.

En  los  supuestos  en  que  en  alguno  de  los  meses a  tener  en  cuenta  para  la
determinación de la base reguladora, la obligación de cotizar  exista sólo durante una
parte del mismo, procederá la integración señalada en el párrafo anterior, por la parte del
mes  en  que  no  exista  obligación  de  cotizar,  siempre  que  la  base  de  cotización
correspondiente  al  primer  período no alcance la cuantía de la base mínima mensual
señalada. En tal supuesto, la integración alcanzará hasta esta última cuantía.

2.  Sin  perjuicio  de  lo  establecido  en  el  apartado  2  del  artículo  120,  para  la
determinación  de  la  base  reguladora  de  la  pensión  de  jubilación,  en  su  modalidad
contributiva,  no  se  podrán  computar  los  incrementos  de  las  bases  de  cotización,
producidos  en  los  dos últimos años,  que sean consecuencia  de  aumentos  salariales
superiores  al  incremento  medio  interanual  experimentado  en  el  convenio  colectivo
aplicable o, en su defecto, en el correspondiente sector.

3.  Se  exceptúan  de  la  norma  general  establecida  en  el  apartado  anterior  los
incrementos salariales que sean consecuencia de la aplicación estricta de las normas
contenidas en disposiciones legales y convenios colectivos sobre antigüedad y ascensos
reglamentarios de categoría profesional.

No obstante, la referida norma general será de aplicación cuando dichos incrementos
salariales se produzcan exclusivamente por decisión unilateral de la empresa en virtud de
sus facultades organizativas.

Quedarán asimismo exceptuados, en los términos contenidos en el párrafo anterior,
aquellos  incrementos  salariales  que  deriven  de  cualquier  otro  concepto  retributivo
establecido  con  carácter  general  y  regulado  en  las  citadas  disposiciones  legales  o
convenios colectivos.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en ningún caso se computarán
aquellos incrementos salariales que excedan del límite establecido en el apartado 2 del
presente artículo y que hayan sido pactados exclusiva o fundamentalmente en función del
cumplimiento de una determinada edad próxima a la jubilación.

5. A efectos del cálculo de la base reguladora de la pensión de jubilación en las
situaciones  de  pluriempleo,  las  bases  por  las  que se  haya  cotizado  a  las  diversas
empresas se computarán en su totalidad, sin que la suma de dichas bases pueda exceder
del límite máximo de cotización vigente en cada momento.

6. Por los períodos de actividad en los que no se hayan efectuado cotizaciones por
contingencias comunes, en los términos previstos en el artículo 112 bis, a efectos de



determinar la base reguladora de las prestaciones excluidas de cotización, las bases de
cotización correspondientes a las mensualidades de cada ejercicio económico exentas de
cotización, no podrán ser superiores al resultado de incrementar el promedio de las bases
de cotización del año natural inmediatamente anterior en el porcentaje de variación media
conocida del IPC en el último año indicado más dos puntos porcentuales.

Artículo 163.- Cuantía de la pensión.

1.  La  cuantía  de  la  pensión  de  jubilación,  en  su  modalidad  contributiva,  se
determinará aplicando a la base reguladora,  calculada conforme a lo dispuesto en el
artículo precedente, los porcentajes siguientes:

1.º Por los primeros quince años cotizados: el 50 por 100.

2.º  Por cada año adicional  de cotización,  comprendido entre  el  decimosexto  y  el
vigésimo quinto, ambos incluidos: el 3 por 100.

3.º Por cada año adicional de cotización, a partir del vigésimo sexto: el 2 por 100, sin
que el porcentaje  aplicable a la base reguladora supere el  100 por 100, salvo en el
supuesto a que se refiere el apartado siguiente.

2. Cuando se acceda a la pensión de jubilación a una edad superior a los 65 años,
siempre que al  cumplir  esta edad se hubiera reunido el  período mínimo de cotización
establecido en el artículo 161.1.b), se reconocerá al interesado un porcentaje adicional
consistente en un 2 por ciento por cada año completo transcurrido entre la fecha en que
cumplió dicha edad y la del hecho causante de la pensión. Dicho porcentaje se elevará al
3  por  ciento  cuando  el  interesado  hubiera  acreditado  al  menos  cuarenta  años  de
cotización al cumplir 65 años.

El porcentaje adicional obtenido según lo establecido en el párrafo anterior se sumará
al que con carácter general  corresponda al interesado de acuerdo con el  apartado 1,
aplicándose  el  porcentaje  resultante a  la  respectiva  base  reguladora  a  efectos  de
determinar la cuantía de la pensión, que no podrá ser superior en ningún caso al límite
establecido en el artículo 47.

En el supuesto de que la cuantía de la pensión reconocida alcance el indicado límite
sin aplicar el porcentaje adicional o aplicándolo sólo parcialmente, el interesado tendrá
derecho, además, a percibir anualmente una cantidad cuyo importe se obtendrá aplicando
al importe de dicho límite vigente en cada momento el porcentaje adicional no utilizado
para determinar  la  cuantía  de la  pensión,  redondeado a  la  unidad más próxima por
exceso. La citada cantidad se devengará por meses vencidos y se abonará en catorce
pagas, sin  que la  suma de  su  importe  y  el  de  la  pensión  o  pensiones que  tuviera
reconocidas el interesado, en cómputo anual, pueda superar la cuantía del tope máximo
de la base de cotización vigente en cada momento, también en cómputo anual.

El beneficio establecido en este apartado no será de aplicación en los supuestos de
jubilación  parcial  ni  de  la jubilación  flexible  a  que  se  refiere  el  párrafo  segundo del
apartado 1 del artículo 165.



Artículo 164.- Imprescriptibilidad.

El  derecho  al  reconocimiento  de  la  pensión  de  jubilación,  en  su  modalidad
contributiva, es imprescriptible, sin perjuicio de que los efectos de tal reconocimiento se
produzcan  a  partir  de  los  tres  meses  anteriores  a  la  fecha  en  que  se  presente  la
correspondiente solicitud, en los supuestos de jubilación en situación de alta.

Artículo 165.- Incompatibilidades.

1.  El  disfrute  de  la  pensión  de  jubilación,  en  su  modalidad  contributiva,  será
incompatible con el trabajo del pensionista, con las salvedades y en los términos que legal
o reglamentariamente se determinen.

No  obstante  lo  anterior,  las  personas  que  accedan  a  la  jubilación  podrán
compatibilizar el percibo de la pensión con un trabajo a tiempo parcial en los términos que
reglamentariamente se establezcan. Durante dicha situación, se minorará el percibo de la
pensión  en  proporción  inversa  a  la  reducción  aplicable  a  la  jornada de  trabajo  del
pensionista en relación a la de un trabajador a tiempo completo comparable.

2. El desempeño de un puesto de trabajo en el sector público delimitado en el párrafo
segundo del apartado 1 del artículo primero de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones  Públicas,  es
incompatible con la percepción de pensión de jubilación, en su modalidad contributiva.

La percepción de la pensión indicada quedará en suspenso por el tiempo que dure el
desempeño de dicho puesto, sin que ello afecte a sus revalorizaciones.

3. También será incompatible el percibo de la pensión de jubilación, en su modalidad
contributiva, con el desempeño de los altos cargos a los que se refiere el artículo primero
de la Ley 25/1983, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades de Altos Cargos.

Artículo 166.- Jubilación parcial.

1. Los trabajadores que hayan cumplido 65 años de edad y reúnan los requisitos para
causar derecho a la pensión de jubilación, siempre que se produzca una reducción de su
jornada de trabajo comprendida entre un mínimo de un 25 por ciento y un máximo de un
75 por ciento,  podrán acceder  a la  jubilación parcial  sin necesidad de la  celebración
simultánea de un contrato de relevo. Los porcentajes indicados se entenderán referidos a
la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.

2. Asimismo, siempre que con carácter simultáneo se celebre un contrato de relevo
en  los  términos  previstos  en  el  artículo  12.7  del  Estatuto  de  los  Trabajadores,  los
trabajadores a tiempo completo podrán acceder a la jubilación parcial cuando reúnan los
siguientes requisitos:

a) Haber cumplido la edad de 61 años, o de 60 si se trata de los trabajadores a que
se refiere la norma 2.ª del apartado 1 de la disposición transitoria tercera, sin que, a tales
efectos, se tengan en cuenta las bonificaciones o anticipaciones de la edad de jubilación
que pudieran ser de aplicación al interesado.

b)  Acreditar  un  período  de  antigüedad  en  la  empresa  de,  al  menos,  6  años
inmediatamente anteriores a la fecha de la jubilación parcial. A tal efecto se computará la



antigüedad acreditada en la empresa anterior si ha mediado una sucesión de empresa en
los términos previstos en el artículo 44 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, o en
empresas pertenecientes al mismo grupo.

c) Que la reducción de su jornada de trabajo se halle comprendida entre un mínimo
de un 25 por ciento y un máximo del 75 por ciento, o del 85 por ciento para los supuestos
en que el trabajador relevista sea contratado a jornada completa mediante un contrato de
duración indefinida y se acrediten,  en el  momento del  hecho causante,  seis  años de
antigüedad en la empresa y 30 años de cotización a la Seguridad Social,  computados
ambos en los términos previstos en las letras  b) y d). Dichos porcentajes se entenderán
referidos a la jornada de un trabajador a tiempo completo comparable.

d) Acreditar un período previo de cotización de 30 años, sin que, a estos efectos, se
tenga en cuenta la parte proporcional correspondiente por pagas extraordinarias.

e) Que, en los supuestos en que, debido a los requerimientos específicos del trabajo
realizado por el jubilado parcial, el puesto de trabajo de éste no pueda ser el mismo o uno
similar que el que vaya a desarrollar el trabajador relevista, exista una correspondencia
entre las bases de cotización de ambos, de modo que la correspondiente al trabajador
relevista no podrá ser inferior al 65 por ciento de la base por la que venía cotizando el
trabajador que accede a la jubilación parcial.  Reglamentariamente se desarrollarán los
requerimientos  específicos  del  trabajo  para  considerar  que  el  puesto  de  trabajo  del
trabajador relevista no pueda ser el mismo o uno similar al que venía desarrollando el
jubilado parcial.

f) Los contratos de relevo que se establezcan como consecuencia de una jubilación
parcial  tendrán,  como mínimo, una duración igual  al  tiempo que le falte  al  trabajador
sustituido para alcanzar la edad de sesenta y cinco años.

3. El disfrute de la pensión de jubilación parcial en ambos supuestos será compatible
con un puesto de trabajo a tiempo parcial. 

4.  El  régimen  jurídico  de  la  jubilación  parcial  a  que  se  refieren  los  apartados
anteriores será el que reglamentariamente se establezca.

SECCIÓN SEGUNDA
JUBILACIÓN EN SU MODALIDAD NO CONTRIBUTIVA

Artículo 167.- Beneficiarios.

1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad no contributiva, las
personas que, habiendo cumplido sesenta y cinco años de edad, carezcan de rentas o
ingresos  en  cuantía  superior  a  los  límites  establecidos  en  el  artículo  144,  residan
legalmente en territorio español y lo hayan hecho durante diez años entre la edad de
dieciséis  años y la  edad de devengo  de la  pensión,  de los cuales  dos deberán ser
consecutivos e inmediatamente anteriores a la solicitud de la prestación.

2.  Las rentas e ingresos propios,  así  como los ajenos computables por razón de
convivencia  en  una  misma  unidad económica,  y  la  residencia  en  territorio  español,


